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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  COMUNIDADES EUROPEAS

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Comisión de las Comunidades Europeas, Dirección General de
Sanidad y Protección de los Consumidores, Dirección E – Seguridad alimentaria:  política
fitosanitaria, salud y bienestar de los animales, cuestiones internacionales

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS):  Cereales (partidas de la NC: 10.01, 10.02,
10.03, 10.04, 10.05, 10.06, 10.07, 10.08) y productos alimenticios de origen animal
(partidas de la NC: 02.01, 02.02, 02.03, 02.04, 02.05, 02.06, 02.07, 02.08, 02.09, 02.10).
Determinadas hortalizas de fruto comprendidas en las partidas 07.02 a 07.13 de la NC,
cucurbitáceas (NC: 08.07), frutos de cáscara (NC: 08.01 y 08.02), frutas pomáceas
(NC: 08.08), frutas de hueso (NC: 08.09), fresas, grosellas y otras bayas (NC: 08.10).

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible: Estados miembros de las Comunidades Europeas (CE) y terceros países que
exporten los productos en cuestión a las CE.

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Proyecto de Directiva de
la Comisión por la que se modifican los anexos de las Directivas 86/362/CEE, 86/363/CEE
y 90/642/CEE del Consejo en lo relativo a la fijación de los límites máximos de residuos de
plaguicidas sobre y en los cereales, en productos alimenticios de origen animal y en
determinados productos de origen vegetal, incluidas las frutas y hortalizas
(SANCO/10018/2003, rev.4).

6. Descripción del contenido:  El proyecto de Directiva notificado fija los límites máximos
de residuos armonizados (LMR) de la Unión Europea aplicables a sustancias activas
existentes:  2,4-DB, linurón, pendimetalina, ciflutrín, beta-ciflutrín e iprodiona, y a
sustancias activas nuevas:  imazamox, oxasulfurón, etoxisulfurón, foramsulfurón,
oxadiargilo y ciazofamida.  Todas estas sustancias se han incluido recientemente en el
anexo I a la Directiva 91/414.

Algunos de los LMR mencionados se establecen al nivel mínimo de determinación, cuando
todavía no se ha previsto la utilización de la sustancia en el producto específico.

7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[ X ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas
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8. Norma, directriz o recomendación internacional:

[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [   ] de la Oficina Internacional de
Epizootias, [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria,
[ X ] Ninguna

Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  En el Codex
están fijados los LMR de ciflutrín e iprodiona en algunos productos. Se tomaron en
consideración los pertinentes.  En los casos en que no se especifica ningún límite en el
Codex, se ha recurrido a la mejor información posible según el dictamen del Comité
Científico.

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:

Documento SANCO/10018/2003 Rev. 4 de la Comisión Europea, disponible sólo en
inglés.  En el momento de redactar la presente notificación, sólo la versión 3 del
documento estaba disponible en francés y español.  Por consiguiente, la versión inglesa
constituye el documento de referencia.  Una vez adoptado, se publicará en el Diario Oficial,
que se puede consultar en la siguiente dirección:

http://europa.eu.int/eur-lex/es/oj/index.html

10. Fecha propuesta de adopción:  7 de octubre de 2003

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de abril de 2005

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días después de la fecha de
notificación.

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información, o dirección,
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otra institución:  Servicio de información de las CE.

En la siguiente dirección encontrará más información (en inglés) sobre los LMR
establecidos en la Unión Europea para los productos fitosanitarios:
http://europa.eu.int/comm/food/fs/ph_ps/pest/index_en.htm.

En la siguiente dirección encontrará una descripción (en inglés) de la labor del Comité
Científico: http://europa.eu.int/comm/food/fs/sc/scp/outcome_ppp_en.html


